
(,o) La polftira .. ,,.,¡;,111 que teufa su directorio en Cam
peche publicó El Ft11ix, La Censura y La Pelota. Estos pe
ri6dicos redactados respectivamente por los Señores Justo 
Sierra. José Raimundo Nicolfn y Pantaleón Barrera, ha• 
clan guerra encarnizada á la candidatura de Barb~chano. 

( 21 ) J.:! Ft11ix objetaba que poner en el gobierno á Bar
bachano, á Méndez ó á cualquiera de los amigos exaltados, 
era continuar la política de personalis,no, origen de todas las 
desgracias del país; y de aquí que postulara á Don Alonso 
}lanuel Peón, para Gobernador; y para Vice, á Don Anta• 

nio García Rejón. 
(n} El Sr. NicoUn, más explícito y más vehemente que 

el Sr. Sierra, public6 artículos que también correspondían 
al t(tulo del órgano mendi,ta de que era director; porque 
La Censura fué la más severa censura de los antecedentes 
políticos de Barbachano, señalándolos como motivos que 
Je inhabilitaban para estar al frente del Gobierno, 

Objetaba el Sr. Nicolln al Sr. Barbachano (23): que en 

1
841 provocó la independencia de Yucat,in; su ingerencia 

en la caída de Don José Tibureio L6pez en 1846; su alianza 
con Santa-Anna contra los interests de Yur.atán, y, por 
último, su ascenso al Gobierno por una generosi.:lad de su 

rival. 
Lo que Don Pantalcón Barrera escribfa en Lu Prli>la, 

hizo muy expresivo el nombre que dió á su periódico: 
(24) era redacción humorada y sarcáslica, estilo en ']ue 

era muy feliz el Sr. Barrera. 
Verificadas las elecciones, ( 2 S} por est1> colegio elec

toral de Campeche, salieron electos Don Alonso Manuel 
Peón, Gobernador; y Vice, Don Pablo Lanz y Marentes. 

CUESTIONARIO.-, ¡Qúé hacfa Barbachano en Tekax 
al ser nombrado Gobernador ?-2 ¿ Llegó á celebrarse esta 
conferencia?-J ¿Qué término tuvo?- 4 ¿ Quedó confir· 
mada la simpatía de Pat poi Barbachano ?-·-s ¿En qué de· 
terminación de M~ndez insistió el Gobernador Barba
enano ?-6 ¿En qué forma?-7 ¿Fué favorable el resultado?
& ¿ Qué circunstancia explotó Barbachano?-9 ¿ Qué in-

fluencia podía tener este cambio'-, o ¿ Qué contestación 
dió Méjicv á los comisionados?-1 r ¿~éjico impuso alguna 
condiri6n?-12 ¿Cómo correspondió Yucatán á la genero• 
sidad de Méjico?-r3 ¿Cuándo proclamó Campeche la re
incorporadón 1-14 ¿ Qué se censuró á Barbachano ?-rs 
¿ No rntervmo el Gobierno de Méjico del que ya uepePdía 
Yucatán?-r6 ¿Cuáles eran éstas?-17 ¿Qué <lió carácter 
ilegal á esta deportaci6n?-r8 ¿ Con qué carácter eontinuó 
Barbachano en el Gohierno?- --19 ¿Qué participación tomó 
el partido de Méndez ?-20 ¿ Cuáles fueron estas demos• 
traciones?-21 ¿ Con qué razones combatía El Ftnix?-22 
¿Y La Censura qué expuso?-23 ¿Qué actos de Barbachano 
fueron los apuntados por La Cen.'11Tn1-24 ¿ Y La Pelola?-
25 ¿Qué resultado dieron las elecciones de Campeche? 

~~,~~~ ~~ ~~~~~~~, 

l!i II ill , u Q) n en " 
1849-1853. 

Barbachano continúa ya con carácter 
constitucional,-Nuevo Congreso Cons
tituyente.--El General Micheltorena 
primer Comandante General que envia 
Méjico después de la reincorporación 
de Yucatán.-Le sucede Diaz de la Vega.
Yucatán sin representación en el Con
greso Naoional,-Elecciones de 1851 y 
52.-Reeleoción de Barbachano.-su in
tempestiva y radical caida,-Gobierna 
el Vice-gobernador Pinelo. 

( r} En los demás colegios electorales ganó la elección el 
partido barbachanisla, confirmándolo el decreto del Hono 
rabie Congrese Constituyente, de 21 de Agosto de 1849, 

• 



el que declaró Gobernador v Vice-Gobernador, respectiva

mente, á los Sefíores 

Miguel Borbachano 
y Josil MARÍA DONDE y ESTRADA¡ . 

vástago de respetable familia campechana, y perteneciente 

al partido mendista. 
A este Congreso se dip el nombre de Constituyente, (2) 

porque, al instalarse el ,o de Agosto, el Gobierno p~oyectó 
reformar la •:onstitución de 2 5; y el Congreso de¡o de ser 
"Augusto" y fué "Honorable" (J), por haberlo decre

tado así en 26 de Diciembre de 1849. 

Fueron representantes del Distrito de Campeche, en este 
Congreso, (4) los Sefíores Pantaleón Barrera, Nicolás 
Dorantes, Pablo Lanz y Marentes y Pbro. Buenaventura 
Albert; por los respectivos Distritos de Campeche, Herel

relchakán, Seybaplaya y el Carmen. 
Sus decretos fueron (5): aprobar [Agosto 28] la erec

ción del Estado de Guerrero; la reincorporación de la Pe
nínsula á México y declara,se autorizado para reform~r la 
Constituci6n del Estado de 1825; [ambos de 4 de Septiem
bre] ta cual reforma fué (6) en 16 de _Sep~ie!llbre de r850, 
en que fué expedida la tercera constitución yucateca, y, 
[ 24 de Septiembre] amnistía á los indios rebeldes que se 

sometieran al Gobierno. 
El General 
:oon Se'ba.atiá.n Lópe:z ele Llergo. 

continuaba de Comandante General, puesto que'le confinó 
el Gobernador Méndez y que tan dignamente desempefíó; 
pero al volver Yucatán á la Confederación mejicana, (7) 
el Supremo Gobierno nombró Comandante General á 

:Oon ;M:a.n uel :M:icheltotena.; 
quedando cesante en este puesto el General Llergo. 

(8} El General Manuel Micheltorena llegó á Campeche 
el .3 I de Enero de I 850, siendo recibido con_ los honor~s de 
su encargo; el 9 de Febrero salió para Mérida y tomo po-

sesión el día 11. . . 
(9) Se propuso continuar la campaña contra los indios, 

y eo este sentido t.abajó con actividad ; pero alegando que 
carecía de recursos suficientes para el desarrollo de sus 
planes, renunció de su encargo. 

El General Micheltorena se distinguió de los jefes mili
tares que mandó Méjico, desde Alvarez hasta los que des• 
pués llegaron, por su completa abstención en la política 
local. 

En aquellas circunstancias en que Yucatán solicitaba la 
cooperación de las aptitudes peninsulares, hubo de lamentar 
(10) el fallecimiento, en la ciudad de Méjico de dos ílus• 
tres yucatecos; de los má_s ilustres hijos de que puede en
vanecerse la Península, corno que con tanta gloría lleva• 
ron sus nombres á la historia de la Nación: Manuel Cres• 
cencio Rejón [¡ de Octubre de 1849] y Andrés Quintana 
Roo [15 de Abril de 1851.] Antes se había deplorado la 
eterna ausencia de otros dos, no menos ilustres, aunque 
su celebridad no hubiera salido de la patria local: Don 
Juan de Dios Cosgaya [Junio 5 de 1844) y Don Pedro de 
Regil y Estrada [4 de Agosto de 1848]. Cósgaya y Quin
tana Roo nacieron en Mérida; y en jurisdicción de Cam
peche , Rejón y Re gil Estrada. 

Separado de la Comandancia del Estado el General Mi
cheltorena, el 15 de Mayo de 1851 desembarcó en Campe
che y llegó á Mérida el día 09, su sucesor ( 11) el General 

:Oon Bó:cn ulo :Oía.:z de la Ves-a.. 
Reincorporado Yucatán á Méjico, debió tener su repre

sentación en el Congreso federal; pero (10) se quedó sin 
ella, porque habiendo resultado electos doble número de 
diputados-los que sostuvo cada partido político-el Con
greso, por dos ocasiones, no aprobó la elección de tales 
representant~s. 

(13) Desaprobadas las credenciales de los electos en 
1849, la elección que se verificó el 20 de Marzo de 1850 
fué la nueva oportunidad en que se presentaron los parti
darios de Méndez con nueva arma, y, por ende, con más 
brío. Esta fué { 14) la liga con el Señor Joaquín Castellanos 
Díaz, nombrado por el Presidente de la República, Comi
sario general, quien puso á la diiposión de ollos el elemento 

' 
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militar, entre el que eta el muy itnportante, el Coronel D<m 

Eulogio Rosado. 
Por segunda vez fué doble la elección (15) porque, di• 

vidido el Colegio electoral con las protestas del caso, cada 
fracción sacó sus candidatos sosteniendo su legitimidad Y 
desechando á los contrarios, 

Yucatán quedó privado de esta representación hasta 
(,6) 185 1 en que se hicieron nuevas elecciones, presen• 
tándose los ,n,ndistns con (t7) la influencia del Coman
dante General, Don R6mulo Dlaz de la Vega, quien se de
claró amigo de ellos, sin prescindir de sus particulares 

a<leptos. . . , 
No obstante este equilibrio de elementos, las elecc1ot1es 

llegaton á buen término, (18) porque se pusieron _ de a• 
cuerdo Barbathano, Méndez y Vega, quienes deterttunato11 

sus candidaturas. . 
Resultaron electos; (i9) Joaquín García Rej6n Y Vi• 

cente Calero, Pedro C. Pérez, Manuel Piña Cuevas, 
Crescencio Boves: ba,bachanistas; Justo Sierra y Andrés Ib~
rra de Le6n: mendistas; Santiago Blanco y José Mat1a 
Castañares, vegui,tas; y, por dos memorias, Martín F. Peraza 

y Alonso Aznar Pérez, . . , 
Hasta aquí habían llegado Méndez y Vega, detemend~ 

at1te los otros poderes en que (20) los barbo~hnn<stas tema!l 
la preponderancia; pues además de la mayona con_ qt1e con
taban en el Congreso, como resnltado de las elecciones he• 
chas en 1852 , el decreto de 1.º de E~ero de 185:J declaró qne 

Don Miguel Barbacliano 
habf¡ obtenido la mayoría de votos para Gobernador, Y 

DoN CRESCENC!O JosÉ PINl!I,O, 

para Vice-gobernador. , , , 
Sin embargo, este triunfo (2J) no pudo ser tnas eÍ¡~ero, 

pues el 13 de Febrero inmediato, Barbachano descend10 del 

poder, y, para siempre. , . 
(a2) La caída del Presidente Ansta fué la oportumdad 

que aprovechaton sus enemigos políticos; Y lo _extrajio del 
caso es, que los mendislas (23) no fueron prec1Samente los 

que iniciaron el movimiento, pero sí los que de él se apto• 
vecharon. 

(24) El Coronel Don José Dolores Zetina, antiguo amigo 
y acérrimo partidario de Barbachauo-por quien tom6 otra 
actitud dianretrahuente opuesta-se pronunció [19 de Enero 
de 1853] por d plan de Jalisco; y en "Junta de Notables," 
en que se dejó sentir la inflt1encla de Vega y Méndez, se 
acordo la destituciiin de Barbacha110 [Febrero 13) y que ,;e en
cargara del Gobierno-como se encargó-el Vice-gobernador, 

Don Crescencio José Púzel,o, 
hasta el 7 de Agosto en que desapareció en Yucat4n el órden 
constitucional. 

(25) Fué motivo de sorpresa, y pot algún !lempo ab
,orvió la atención pública de Campeche, la misteriosa do• 
nación de$ 10,228 hecha [Marzo 20 de 1851] por conducto 
del Cttta Sr. Gregorio Jiménez, bajo el sigilo de la confesión, 
y con la instrucción de que las cuatro quintas partes de esta 
cantidad seríau elllpleadas en obras de utilidad pública para 
el comercio de Campeche; y la quinta parte restante, para el 
mismo objeto en Mérida. La u1ayor parte de esta cantidad 
estaba en piezas de oro de los cuños nacional y español; y 
respecto de lo destinado á Campeche, se pensó eu,plearlo en 
mejorar el muelle. 

CUESTIONARIO.-1 iEn los demás cole~ios -electorales 
se obtuvo el mismo resultado que en d de Campeche?--2 
<Por qué se llam6 Constituyente á este CongresoY-J ;Y 
porqué, Honorable y no Augusto, como antesl-4 ¡_Quiénes 
representaban á Campeche en esta Asamblea?-5 ¡Qué de
cretos -expidió inmediatamente al de 2 t de Agosto!--6 ¡Cuán
<lo t\lvn tugar ~ta reformal-7 ¡Quién era el Comandante 
General?--8 ¡Cuándo tomó posesión. el nuevo Comandante 
General!-9 ¡Qué tenemos que decir del General Michel" 
torena?-10 ¡Qué st1cesos lnment6 Yucatán durante este 
período administrativo de Barbachauo!---11 ¡Qurén sucedió 
al General Micheltorena'!-12 ¡.Yucalán restableció su repre• 
sentaci6n en el Congreso Nacional1-13 ¡Qué motivó esta 
doble elección'--14 ¿Cuál fué el nuera elemento'- 15 ,Cómo 



resultó doble la elección1-16 ,Cuándo hubo Yucatán de 
tener representación?-, 7 Cuando esto aconteció, ¡qué ele
mento robusteció el poder de los met1dislas?-1S ¡Cómo fué 
que eu estas elecciones no se repitieron los traitornos de las, 
anterioresl-19 ¡Quiénes fueron los electos1

-20 ¡Y, respecto 
á los otros poderes!-21 ¡Fué duradero este triunfo!- 2Z 

¿Cómo pudo verificarse esto?-23 ¡Los mendistos?- 24 ¡Quié
nes ent6nces1-25 ;Qué incidente curioso ocurrió en Cam

peche por este.tiempo1 

~~\;í~~~~~~~~~ ~~ ~~~~~~~ 

lt I! 1l iJl ll(J) U ij 41?' 

1853-1855. 

El centralismo.-Gobíernan los Gene~ 
rales Rómulo Diaz de la Vega y Pedro de 
Ampudia.-Fracasa una reacciónfedera
lista.-Ejecución de Molas.-Ascenso de 
los jefes mili tares ,-Cadenas deja Cam
peche y le sustituye el Coronel Ulloa.
Yuca tán se pronuncia por el plan de 
Ayutla.-Continúan en el Gobierno,Am
pudia en Mérida y Ulloa en Campeche. -
campeche propone la reincorporación 
del territorio del Carmen.--Mendislas y 
barb11chanistaa luchan por su predQ¡Dinio en 
esta evolución.-Los mendistas inician la 
división territorial.---Negativa de 

Ulloa. 

Hizo desaparecer el orden consti\ucional en Yucatán, 
como en toda la Nación, ( r) el centralismo impuesto por 
Santa-Anna; pues exaltado á la Presidencia de la Repú
blica, como factor de la revolución que derrocó al General 

Arista, consignó la ooberanía de les Estado:; á los Coman• 
dantes generales de su confianza. 

Y para Yucatán designó (2) á 

Don lwmuw Díaz de la Vega, 
entrando en funciones el 7 de Agosto de 1853, como Go
bernador y Comandante General. 

Definida la actitud de Díaz de la Vega en la política pe• 
ninsular, la concentración de los mandos en su persona sig
nificó, (3) oon la imposición del centralismo, la prepon
derancia del partido de Don Santiago Méndez. 

Los barbachanislas, impulsados por este motivo y para
petados en el pretexto (4), promovieron una revolución 
en Tizimfn, [Septiembre 15] la que fué secundada en Va
lladolid, parios Coroneles Sebastián Molas y Manuel Cepeda 

Peraza. 
El fin perseguido en aquella revolución fué (5) la res· 

titución del Gobierno á Barbachano, amparada en un plan 
político, cuyos puntos halagadores á los dueños de la situa
ción eran: (6) restablecer el sistema federal, recono
ciendo á los generales Santa-Anna, Díaz de la Vega y 
López de J,lergo en sus respectivos encargos; la constitu
ción federal de 1824 y la local de 1850; y las autoridades 
constitucionales derrocadas en 13 de Febrero. 

(7) A la noticia de la revolución del Oriente, el Ayun
tamiento de Campeche demostró su desagrado y lo hizo 
saber al General Díaz de la Vega, quien contestó al Cuerpo 
haciendo presente su complacencia. La guarnición local 
se movilizó en defensa del Gobierno, y con eficaz resultad u. 

El Gobernador y Comandante General ordenó (8) la 
defensa de la capital, la que ocuparon Cepeda y Molas el 
27 de Septiembre, reduciendo á Vega á la plaza principal, 
ciudadela de San Benito y calies que las unen. Fué nom
brado jefe de la plaza { 9) el General López de Llergo, 
quien estuvo á punto de caer prisionero. 

Mérida ( 10) fué teatro de sangrientos combates; pues 
ambas fuerzas se fortificaron en las principales calles 
de la ciudad disputándose el terreno con todo incarniza· 



miento; y, en un asalto á la plaza principal, dende algunos 
jefes pronunciados lograron penetrar, éstos fueron recha
zados por las acertadas y oportunas disposiciones del Ge

neral López de Llergo. 
( 

1
1) Molas y Cepeda acaso se hubieran posesionado de 

la plaza y ciudadela, á no haber s1~0 los oportunos auxi
lios que recihió el General Vega. Estos fueron (i,) la 
llegada del Coronel Eulogio Rosa<lo y del Teniente Coronel 
Don Manuel Oliver con su Batallón "16 de Campeche", 
en número de cuatrocientas plazas. ( 13) Además de la 
sorpresa de estas fuerzas, la posición en que se encontraron 
los pronunciados, respecto de las tropas del Gobierno,_ les 
obligó á disolverse internándose al Oriente [Octubre 4 de 

53], adonde fueron perseguidos. 
El triste recuerdo que se hace de guerra, es ( 14) el 

baberse levantado los primeros pat{bulos para los vencidos 
en las luchas polfticas, no pudiendo precisarse si en ellos 
fueron satisfechas- las pasiones de partirlo, ó castigados los 
que atentaban contra la p:,z. pública: fueron sac,ificados, 
( 15) entre ot,os-, el Coronel Molas. los Tenientes coronel, 
Marcos 0ntiveros y Adriano Villamil, y el Capitán José 

María Gío. 
Los jefes de la revo!urión habían logrado ponerse fuera 

del alcance de las tropas del Gobierno, lanzadas en super• 
secuci6n; pero éste no desistió de apoderarse de ellos. (16) 
A rafa de haber sido pnes.to á p,ecio las personas. de Molas 
y Cepeda, el General Rórnulo Díar. de la Vega se impuso del 
lugar en que aquellos se hablan refngiado, por notkia 
confidencial que recibió de do& vecinos- de la localidad. 

Para esta capturn que tanto in,e,esaba ai Comandante 
General, solicitó del Jefe del ''18 Batallón de Campeche," 
Coronel Manuel Méndez. Hernández, un oficial que tuviera 
ronocimiento& de mar y demás circ1U1s.tancias. para el cum
plimiento de una delicad.a comisión á la costa. El Coronel, 
Méndez. Hernández, comunkó la órden á su p.rimer ayu· 
o ante, Capitán Juan Hernández, quien la cumplió desig

aando al oficia\, Casiano Reyes. 
(q) Reyes [ué portador de pliegos que abrió en el punto 

I 

designado [Chicxulub?]; y, de acuerdo con las instrucciones 
de que se impuso, se dirigió al escondrijo de los ~andillos de 
aquella revolución. Cepeda puso pies en polvorosa; no así 
Molas que, enfermo. no pudo. huir y fué aprehendido en su 
mismo lecho:* si es que lecho puede llamarse el sitio <le 
reposo que encontró en una sementera, a<londe llegó ja
deante y exánime aquel paladfn de la guerra social, y pre
cursor de una causa que, según juicio relativo, ó de cir
cunstancias, fué un atentado contra la dictadura 6 una 

redención para la democracia. 
Esta revolución también evoca otro recuerdo, no menos 

triste y sensible: (18) el cólera morbo de que vinieron 
infestadas las fuerzas pronunciadas, y que después se pro

pagó en la Penfnsula. 
Como la guerra desoladora, numerosas fueron las bajas 

que diariamente bada la epidemia entre la oficialidad y 
tropas. (19) Y desde los comienzos de ella, sucumbieron 
dos jefes de los más caracterizados, cuando se dirigfan al 
objetivo de sus operaciones: los Coroneles Eulogio Rosado 
y Agustín León. El primero falleció en Izamal, y el se

gundo en Ichmul, adonde fué conducido al presentársele 
en Tihosuco los primeros síntomas. Las fieras removieron 
el cadáver del Coronel León y le devoraron en parte. Así 
fueron profanados los despojos de este veterano, de los más 
meritfsimos que tuvo Campeche en el turbulento período 
que registran los fastos peninsulares. 

Al imponer Santa-Anna su gobierno dictatorial en Cam
peche se efectuaron los cambios consiguientes: ( 20) La 
concentración de mandos hizo que el Comandante Cadenas 
asumiera al poHtico, para el cual encargo fué nombrado en 
6 de Diciembre de 1853, con el carácter de Prefecto del 
Distrito, tomando posesión el día 10; y desde esta fecha 
fué Comandante' Militar y Prefecto del Distrito de Cam

peche. 
No entraremos en la concentración de los poderes, sin 

enumerar á los que regentaron el civil hasta tal momento. 

• A ¡1énrlice, N 9 23. 



(u) La Jefatura Política continuó, desde el 8 de Diciem 

bre de 46, á cargo de 
DON JOSE TRINID,W MEDINA: 

y tomó posesión de ella en 4 de Marzo de 1847, 
DON MANVEL SALES BARAONA, ., 

T
eniendo éste que salir para Tekax, fué llamado [ Abn, s] 

· t · · d d el 1 •r Al-i desempeñara durante la tn erm1 a ' . 
para que a d é t · c'ó tales 
calde, Sr. Medina; y, por impedimento e se, e¡er i 

funciones el •·º Alcalde, , .• 
DON MANUEL LOPEZ M.4RTl!iEZ, 

J)ON JJfANVEL SALES BA RAON,l 

regresó en Mayo, separándose nuevamente en •3 de S.,p-

tiembre, por lv que fué llamado , 
DON JOSE TRINIDAD MEDll'iA, 

En 1.º de Enero de I 848, tomó posesión 
DON PEDRO RAMOS, 

nl mismo tiempo que el Ayuntamiento de ese año, del que 

fué L" Alcalde 
DON MARIANO CASTELO: 

ocupando ambos los mismos cargos en 1849. 

En el año de 1850 
DON fELIPE !BARRA DE LEON _ 

f 
" de "Alcalde y en• de Noviembre de este ano, por 

ungio 1. ' ¡ · 
. de Ramos fué nombrado Jefe Poi tico, renuncia , · 

DON RAFA EL CARV MAL, .. 
quien ejerció estas funciones hasta el 10 de Diciembre de 

1
g

53
, en que, como dijimos, 

DoN JosÉ CADENAS . 
se hizo cargo de la Prefectura del Distrito, u_01da .á. la Co
mandancia militar, en cumplimiento de la d1spos1c1ón del 

d
. 6 relativa al gobierno interior. 
'ª ' 

Los Señores PEDRO , RAMOS, 
MARIANO CASTELO Y 

FELIPE /BARRA DE LEON 
desempeñaron la Alcaldía en los respectivos año$ de 1851, 

1852 y 1853. . y á 
Santa-Anna, impuesto de lo acontecido en uca~ n, 

( 22) significó su aprobación nombrando generales efectivos 
á Don Sebastián López de LlHgo; á Don José Cadenas, á 

quien también nombró 2.° Cabo de la Comandancia Cenera!¡ 
y á Don Martín Francisco Peraza. 

(23) Desde la imposición del General Díaz de la Vega 
en los dos mandos, de hecho quedó establecido el centra
lismo¡ pero no fué, sino en Diciembre de 1853, cuando se 
expidió la organización en la que 1urgi6, sin reticencias ni 
ambajes, el General Santa-Anna como Dictador perpetuo 
de la Nación, declarándose así en el decreto de 16 de Di• 

ciembre de 1853. 
(24) Es indudable que Santa-Anna se había anticipado 

á cubrir la realización de sus ambiciosos proyectos con la 
fórmula de aclamación de los comandantes generales de 
sus departamentos¡ pues en 13 de Diciembre de ese año, el 
General de la Vega sometió á la resolución del Ayunta• 
miento de Campeche la solución de tres puntos, Se tra• 
taba en el primero, de prorrogar al General Santa-Anna 
el plazo de un año señalado en los convenios de 6 de Fe• 
brero, con la misma amplitud de facultades, El objeto dei 
segundo era facultarlo á nombrar á quien le sustituyera en 
el caso de fallecer ejerciendo tales funciones; y el 3.º decía: 
'' Si para presentará tan ilustre Magistrado un testimonio 
público de que la Nación siempre ha reconocido los dis
tinguidos y eminentes servicios que en todas circunstancias 
ha prestado á la Patria, se le debe proclamar, á pesar de su 
resistencia, "Capitán General de la República," con los 
honores y consideraciones elevadas que corresponden;¡ este 

empleo.'' 
(25) El Ayuntamiento re!olvió afirmativamente por 

unanimidad; por lo que Santa-Anna quedó investido de 
los derechos de un monarca absoluto: de perpetuidad, de 
trasmisión y de un titulo más, como los otros, altlsono en 

el tecnicismo dictatorial. 
El General D!az de la Vega fué (26) llamado á México, 

y en 22 de Noviembre de 1854, hizo entrega de los mandos, 

al General 

Don José Cadenas de Llano, 
quien al salir de Campeche dió posesión de la Prefectura y 



Comandancia, en 6 de Octuure ante el H. Ayuntamiento, 

( 2 ¡) al Coronel de artillería, 
DoN EUGENIO ULLOA, 

recien llegado á Campeche, en esos días. 

No volverá á repetirse un nombre registrado en cada pá• 
· a de la historia de Yucatán independiente, en la que, 

gin · t 
fué agigantando su personalidad con una larga y no IIl e-
rrumpida serie de servicios: desde Cadete hasta General; 
desde Comandante de Batallón hasta Comandante General 
del Estado, y, desde probo ciudadano hasta gobern~nte 
inmaculado: ( 28) SEBASTIÁN Lóp¡,:z DE LLERGO Y CAL· 
DERÓN. El incansable batallador, el hábil estratégico; el 
severo como humanitario jefe cuya espada, siempre vence-

d f é el áncora de salvación de Yucatán en sus muchos ora, u . . . 
entos de mayor angustia; el perínchto hi¡o de Cam

mom • b "6 
peche y gloria peninsular, á los sesenta y crnco afias_ a¡ 
á la tumba en 20 Enero de este año de 1855, en la cmdad 
de Mérida donde fijó su residencia. Más que el peso de 
los prime~os años del períodu senil, _los estragos de las 
penalidades y de las privaciones de su vida agotar_on a_que
lla constitución fisiológica, de suyo endeble, y dislm1l ,de 
su espíritu enriquecido de las más vibrantes energ{as, Solo 
en su lecho de muerte fué cuando Sebastián L6pez de Llergo 

perteneció á su hogar. 
El General Cadenas que (29) desempeñaba el mando 

° Cabo de la t ·omandancia General, cesó supremo como 2. · ó 
-sin volver á los cargos de Campeche, en que co~trnu 
Ulloa-eo. S de Febrero de ,855, en que tomó posesión el 

General 

I)on Pedro de Ampudia, 
personalidad ya conocida en Yucatán, (30)_ L? fué desde 

. 843 como el último jefe del e¡érc1to federal 
que vino en 1 , S d 
que operó en aquella campaña; y en 1850 fué electo ena or 
por el Estado, en unión del ex-gobernador D,on Pedro Mar
cial Gt!erra. Mas no por eso, su elección fue el fruto ~e las 
relaciones que aqu! cultivó. (31) Por lo contrano: la 
prensa local censuró la elección de Ampudia, aseverando 

• 

qüe sü elecci6n fué impuesta pdr el General bon Mariantl 
:Arista, entonces ~linistro de la Guerra del Presidente He
rrera. 

El General Ampudia, com·o su anleteSor Díaz de la Vega, 
l'.lesde su llegada turnó participacil:ln en la polftica local; 
apoyando (32) á los amigos de Vega y Méndei, por lo 
que contínuó preponderando este partido; pues U!loa erl 
Campeche (33) síguió tan amigd de ltls 1111J11distos como sll 
antecesor Cade11as. 

Vino á turbar la marcha tranquila de los pol[ticos do
h1inantes en Yucatán (34), la calda de Santa-Anna por 
el triunfo de la revolución de Ayutla. 

Yucatáh declaró su adhesión al nuevo órden de cosas: 
(35) en 5 de Septiembre de 1855 el General Ampudia ex
pidió una proclama en este sentido, y en el mismo día, 
Ulloa y el Ayuntamiento de Campeche manifestaron su 
reconocimiento á la revolución triunfante , 

Como Campeché creyó que esta oportunidad era la más 
propicia para la vindicación de una disposición injusta del 
Dictador derrocado, este Áyuntamienth, al adherirse al plan 
de Ayutla (361, á moción del regidor Francisco Estrada 
Ojeda, acordó [artfculti J.º]: ''Se recomienda especialmente 
al Superior Gobierno de la Península, haga todos los es
fuerzos posibles porque el Territorio del Carmen, que fue 
Segregado en la adminiMración del General Santa-Anna¡ 
sea reincorporado á Yucatán, por así convenir á los verda
deros intereses nacionales. 11 

La adhesión de Yucatán íué antes de que llegaran al 
Palacio Nacional los corifeos de la gloriosa cruzada, y por 
consiguiente, los que personificaban el nuevo Gobierno. 
(37) La acefalía que dejó la fuga de Santa-Anna, puso 
provisional y sucesivamente en el mando de la Capital á 
los Generales Martín Carrera y R6mulo Díaz de la Vega 
-el ex-comandante General de Yucatán-hasta que el Ge
neral Alvarez ocupó la Pre~idencia. Durante ese cort<l 
interregno, Ampudia observó una política expectante, titu
lándose "Gobernador por el plan <le Ayutla y el voto de 


